
A
i l

t i' l r
, iltl

l ln
l l f \
I I  \

I  l l  \

i II \ PLAN DE IGUALDAD
i t  \
l t  \
\ l  \
l t  \

! Este Plan se establece con la fínalídad de integrar la igualdad de trato y oportunidades
entre mujeres y hombres, como princípio informador de todos los procesos y políticas
de Recursos Hú¡nanos dentro del Banco Español de Crédito, S.A., encaminado a
alcanzar de forma progresiva una presencía equil ibrada de la mujer dentro de los
dístíntos grupos y niveles profesionales, en los términos que legalmente se establezcan

'r Bh cada momento.
)

\ ^
\Con tal propósíto, seguidamente se detallan sistemáticamente los dístintos campos de

'. ictuación, así conlo las medidas concretas que, consensuadamente con las
representaciones sindicales firmantes, se adoptan para la consecución de los obietívos
reseñados.

SELECCÓN

El propósito es garantizar la incorporación al Banco de la mujer, de forma que permita
progresivamente alcanzar una presencía equil ibrada en aquellos puestos o niveles en
los que actualmente se encuentre menos representada.

Acciones:

I

¡

Sensíbil izar en matería de lgualdad de Oportunidades a todos aquellos quienes
directa o indírectamente intervienen en el proceso de selección, a través de
talleres, seminarios, etc., bajo la premísa de una progresiva presencia
equílÍbrada de la mujer.
Contactar con Escuelas de Negocio e lnstitutos de Formación educativa con el
objeto de dar a conocer las actuacíones y medidas establecidas para la
incorporacíón de la mujer al Banco.
Transmítir el Principio de lgualdad de Trato que impera en el Banco a las
Empresas Consultoras que particípan en los procesos de selección.
ExígÍr los mismos críteríos de lgualdad de Oportunidades a las ETT'S, respecto
del personal que las mismas ponen a disposición del Banco.
Utíl izacíón de métodos de seleccíón v contratación no discriminatorios.
Estandarízar los guiones de las entrev¡stas para que contengan únicamente la
informacíón necesaria y relevante para el puesto de trabafo.

' Atender a los méritos y cualificación como referencia para adoptar decisiones
dlcontratación y empleo
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I I FORMACION
t i
i /

, l  S. trata de formar y sensibil izar en lgualdad de Oportunidades a toda la planti l la,

lf etpecialmente a los níveles directivos, así como de facil i tar aún más el acceso a la

llA formacíón de las muieres.
i l \
l ' \ Acciones:

/ \ o Favorecer el acceso de las mujeres a cursos relacíonados con temas o
\J I discíplínas en las que se encuentren menos representadas, en particular a

-/ ', aquellos cursos orientados al desarrollo directÍvo.
- -') \ ' Diseñar accíones formativas en lgualdad de Oportunidades.r '  \

\ 
' . lmplantar acciones específícas de sensibilizacíón y formación en lgualdad de

' 
\ Oportunídades.
\ * Desarrollar acciones formativas especíalmente encaminadas a la mujer

\ / '  \ trabaiadora para el desarrollo de las habil idades y capacidades directivas.

\ I \ 
'  lmpulsar la formación y el entrenamiento de cada persona en los conocimientos

i Y \ V habílidades que se requieran en cada circunstancia, bajo los principíos de
j-. \ \ igualdad y de no discriminación.
i \  r{ \
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5e trata de favorecer el desarrollo profesíonal de la mujer en la planti l la, potenciando
su acceso a aquellas funcÍones o puestos de responsabílidad.

Acciones:

. Sensibil ización en lgualdad de Oportunidades a todas aquellas personas
responsables de determínar las promociones, con el f in de garantizar la
objetividad en los procesos de promoción y asegurar el acceso de la mujer a
puestos directivos.

. Asegurar la transparencia y objetividad en los procesos de promoción, de
forma que estos se basen en la ídoneidad y capacídad de los candídatos en un
marco de ígualdad de oportunidades.

" Realízación y actualización de estudíos sobre perfiles femeninos y con potencíal
dentro del Banco, con el fín de conocer los puntos fuertes y de mejora.

" Sesíones de trabajo para determinar cuales son las barreras de la nrujer para
promocionar, y cuales son las medidas que pueden potenciar el desarrollo
profesíonal de la mujer hasta alcanzar una representación equil ibrada dentro
del Banco.
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I coMuNtcAcÓN

El objetivo es sensibil izar a la planti l la de los temas de diversidad e igualdad de
oportunidades entre hombres y nrujeres.

Acciones:

Díseño y puesta en marcha de un plan de comunÍcación para toda la plantíl la,
dando a conocer los conceptos de lgualdad de Oportunidades y no
Discriminación.
Extender la práctíca de un lenguaje neutro, no sexista, en las comunicaciones,
imágenes y documentos, tanto internos como externos.
Incluir la informacíón sobre las inicíativas de igualdad en las presentaciones
internas y externas del Banco, así conro en los medios uti lízados para la
difusión pública

\ ,

\e9NeruaeroN
I objetívo es crear las condiciones y un entorno de trabajo favorable, facil i tando a

y mujeres la atencíón de sus obligaciones familiares, sin descuidar las
responsabilidades profesionales.

Por tal motivo se han establecido el siguiente conjunto de medídas:

LACTANCIA

Las trabajadoras, por lactancía de un hiio menor de nueve meses, tendrán derecho a
una hora de ausencia al trabajo que podrán, o bien dividir en dos fracciones, pudiendo
utilízar una al principio y otra al f inal de la jornada, o bien sustituír ese derecho por la
reducción de una hora de trabajo, al inicio o al f inal de la jornada. En el supuesto de
parto múltíple, la duración de este permiso se incrementará proporcionalmente.

Este permiso podrá ser dísfrutado indístintamente por el padre o la madre en el caso
de que ambos trabajen.

Asimísmo, se tendrá derecho al cítado permiso en los casos de adopción de híjos
menores de 9 meses.

Por otra parte, por decisión de la madre se podrán sustítuir los permísos de lactancia
por iornadas completas de líbranza que se acumularan al periodo de descanso
maternal, incrementándose este descanso en quince días laborables ininterrumpidos.
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En caso de parto múltiple, la duración de los permisos de lactancía se incrementará
proporcíonalmente, y se disfrutará de forma ininterrumpída a contínuación del
descanso por maternidad.

PROTECCION A LA MATERNIDAD

En aras a garantizar la seguridad y salud de las trabajadoras embarazadas, el Banco
adaptará las condicíones de su puesto de trabajo, así como en su caso del t iempo que
deba realízarse, con una disminución retríbuida del mismo, si así lo certíf icase el
Médico de la Seguridad Social que asísta facultatívamente a la trabaiadora,
procurando evitar de esta forma, sítuaciones que puedan ínfluir negatívamente en la
salud de las mísmas, o del feto, en cualquíer actividad que pueda suponer un riesgo
específico.

t\ Asímismo la trabajadora embarazada tendrá derecho a una lícencia retribuida durante

\ las dos semanas anteríores a la fecha facultatívamente prevísta para el parto

Por otra parte, y con la misma fínalídad, contribuir a la protección de la maternidad,
se acuerda que durante los períodos de embarazo y de lactancia de un hijo menor de
nueve meses, la trabajadora no podrá ser trasladada, desplazada en comísión de
servicío, ni cambíada de puesto de trabajo que ímplíque un cambio de município.

De igual forma, con la finalidad de no establecer condicíonantes que pudieran íncídír
en la distribucíón equítativa de las cargas famíliares, el empleado tampoco podrá ser
trasladado o desplazado en comisión de servicío, durante los nueve meses siguientes al
nacimiento de su hijo, cuando éstos impliquen un cambio de municipio.

Asimismo, durante la situación de bafa por maternidad el Banco garantiza a la
empleada una percepcíón económica mensual igual al 10070 de la que correspondiera
como sí estuviera en act¡vo, tanto la derivada por la aplicación del Convenio
Colectivo, como la correspondíente a los complementos funcÍonales que tuviera
asignados.

Finalmente, se establecerán los mecanismos necesaríos para que en el trimestre natural
síguiente a la baja por maternidad de la trabafadora, esta percíba en concepto de
bonus, la medía de sus últimos tres tr¡mestres. En caso de pertenecer a Servicios
Centrales, el periodo de ausencia no podrá suponer un obstáculo a efectos del devengo
del bonus que en su caso pudiera corresponder.

COBERTURA DE LAS BAJAS POR MATERNIDAD

El Banco, teníendo en cuenta las necesídades organizativas dará cobertura, con
ca¡icter prioritario, a las baias que por maternidad se produzcan, todo ello con la
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fínalidad de facil i tar la adecuada reincorporacíón al trabajo, una vez agotado el
descanso por matern¡dad.

LICENCIA POR PATERNIDAD

Se amplia el permiso por paternidad establecido en el Convenio Colectivo, de tres a
cinco días laborables, los cuales habrán de disfrutarse íninterrumpidamente a
contínuación a la fecha del nacimiento, Íncluyendo, en su caso, este últ imo.

PERMISO POR PATERNIDAD

\ En los supuestos de suspensión del contrato de trabajo por nacimíento de hijo,

\ adopción o acogimiento, a tenor del artículo 45.l.d) del Estatuto de los Trabaiadores,'el 
Banco garantíza al empleado una percepción económíca mensual igual al f 0070 de

--. la que correspondiera como si estuviera en activo, tanto la derivada por la aplícación
\del Convenio Colectívo, como la correspondiente a los complementos funcionales que
tuviera asígnados.
I

\ doNorcroNEs FINANcIERAS
: l

I

,Én la medida que se cumplan con las cláusulas de amortización estípuladas, durante el
, ' 'disfrute de los periodos de excedencia para atender el cuidado de cada híio, o del
cuidado de un familíar, previstos en el artículo 32.5 del Convenío Colectivo, se
rnantendrán las condiciones financíeras que el empleado tuviera reconocidas en el
momento de suspender su relación laboral.

Asimismo, durante el primer año de excedencia que por tal motivo se dísfrute, el
empleado tendrá derecho a suspender los pagos de amortización de capital en los
créditos o préstamos que tenga concedidos, síendo a su cargo los gastos de novación
que pudieran oríginarse.

ADOPCIÓN

Con la finalidad de ayudar en la resolución de las complejas gestiones adnrinistratívas,
y paliar los costes económicos que con anterioridad a la formalizacíón de la adopción
se víene exigíendo, aquel empleado que fustif ique encontrarse en un proceso de
adopcíón podrá, atendiendo a sus circunstancías, acceder a una cuenta de crédito al
00/0, la cual se cancelará con la posterior concesíón del anticípo de haberes
correspondiente.

Asimismo podrá disfrutar de los permisos y l icencias especiales que para tal necesidad
en el presente documento se establecen.

Fínalmente el Banco podrá poner a dísposÍción del empleado un servicio de gestíón y
asesoramiento en la tramítacíón de la documentación.

)
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TRASLADOS

Dentro de las peticiones de traslado del Banco, se tendrán en cuenta, de forma
partícular, aquellas situaciones que, como la reunificacíón familiar, favorezcan la
conci l iación de la v ida famíl íar  y laboral .

SEGURO MÉDICO

El Banco dará la cobertura de un seguro de asistencia médíca para todos los hijos de
empleados del Banco que nazcan a partír del próximo lo de enero de 2008, y durante
el prímer año de edad, una vez que se formalice la correspondíente póliza colectiva.

\onrunctot't
\

\ ,'l 
/ El Banco se compromete a íncorporar e¡ los futuros Planes de Formación, distintas

\ /  \  .
V '1 acciones que permitan una mayor sensibil ización general de los empleados, sobre la
I  \  ; ^ . . - l l - J  , { ^  ^ ^ ^ - r . . ^  í A ^ A ^ ^  l ^  ^ ^ - + i A ^  J ^  l -  A , , , ^ . - í A ^ A  r ,  ^ ñ  ^ ^ h ^ F ^ Í ^  . ^ k . ^  ^ l
T \
/1 \ ígualdad de oportunidades, la gestión de la díversidad, y en concreto, sobre el

, 
'Ví\ 

\ 
contenido del presente documento.

i  \  \ l
'r 

\ / I f Asimismo, aquellos empleados que se encuentren disfrutando de permisos, l icencias o
" i / excedencias, para el cuidado de familiares, podrán partícípar, siempre que reúnan los

, ., i requisitos necesarios, en las promociones de ascenso por capacitacíón, de acuerdo con
lo díspuesto en el Convenío Colectívo.

Por otra parte, el Banco procurará facílitar, a los empleados con el contrato
suspendido por estar disfrutando de perrnisos, l icencias o excedencias, para el cuidado
de familiares, el acceso a la formación que le permita mantener actualizados los
conocimÍentos necesarios para el desarrollo de sus funcíones.

VIOLENCIA DE GÉNERO

Además de las previsiones legales respecto de la trabajadora víctima de la violencía de
género, en orden a la reducción o reordenación de su tiempo de trabajo, a la
movílidad geográfica, al cambio de centro de trabajo, a la suspensíón de la relación
laboral con reserva del puesto de trabajo, y a la extinción de su contrato de trabajo,
podrá acceder a los permísos retribuídos que en el presente documento se recogen.

Asímísmo, se podrán establecer medidas especíales tanto con respecto de las
condícíones financieras de los créditos o préstamos que la mujer trabajadora victíma
de vÍolencia de género tenga concedidos, como para aquellas necesidades que se le
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puedan suscitar.
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COMISION SOBRE CONCILIACION

En concordancía con lo dispuesto en el punto H) del Acuerdo suscrito el 24.4.02, se
vino a constituir formalmente el Grupo de Trabajo que en el cítado apartado se hace
referencia, cuyo objetivo es el análisis o estudio de medidas y alternat¡vas que
potencíen la ígualdad de oportunidades y favorezcan la díversidad en el seno de las
relaciones laborales dentro del Banco, tratar los conflictos sobre los críteríos uti lízados
en la aplícación de las anteriores medidas, así conro analizar la posibil idad de
incorporar algún motivo más para la concesión de la excedencÍa flexleave.

Las características del cítado Grupo de Trabajo son las siguientes:

\ - Carácter Paritario
- Seis componentes: uno por cada representación sindÍcal f irmante, y dos en

i representación del Banco.
I Reuniones Semestrales.
; La Secretaría recaerá sobre uno de los representantes del Banco.
:

iTIEMPO DE TRABAJO

El conjunto de medidas que bajo este epígrafe se incluyen tiene como finalídad
establecer un marco de flexíbíl idad en el t iempo de trabajo que favorezca la exigíble
concil iación de intereses, los personales y profesíonales, en términos de igualdad entre
hombres y mujeres.

PERMISOS ESPECIALES

l.- El Banco, atendiendo a las distintas circunstancías concurrentes en cada caso, y
con la finalidad que los empleados puedan concíliar la vída famílíar con la profesional,
ante determínadas sítuaciones de especial sensíbilidad que puedan surgir impídíendo
una normal compatibílidad de intereses, podrá conceder permisos sin sueldo o licencias
retribuidas por periodos superiores a los establecidos en el vígente convenío colectívo,
según se describe seguidamente.

ll.- Las situaciones que inicialmente pueden ser objeto de la concesión de tales
licencías o permisos son:

Hospitalización prolongada por enfermedad grave del cónyuge o de parientes
hasta el primer grado de consanguinidad, o de afinidad.
Adopcíón en el extranjero.
Sometimiento a técnícas de fecundacíón asistida.
Acompañamíento en la asistencía médica de familiares hasta el primer grado de
consanguinidad con enfermedad crónica o discapacidad graves.
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l l l .- Aquel empleado que se encuentre ante alguna de las citadas situaciones, y
necesite la flexibil idad indispensable que le permita atender debidamente las
necesidades familiares, deberá solicitarlo justif icadamente ante el correspondiente
responsable de la UTR, a través de quien se resolverá, previa unificación de criterios
por parte de RR.LL., a la mayor brevedad, a ser posible en el plazo de cínco días

' laborales.

I
' 

lV.- Las l icencías retribuídas contempladas en el artículo 27.l.d) del Convenio
-, , Colectivo para los casos de accidente o enfermedad graves u hospitalización de
t', paiientes hasta el segundo grado de consanguinídad o afinídad, salvadas las

\  . r  ¡

\ necesidades organizativas, podrán disfrutarse durante el proceso de hospítalízación y
t no necesariamente al comíenzo del hecho causante.

REDUCCION DE JORNADA

, La reduccíón de jornada que se establece para los supuestos contemplados en el
lartículo )7.4 del Convenio Colectívo podrá ser inferior al l/8 de la jornada, previo
iacuerdo con el Banco, y atendiendo a las especiales circunstancías concurrentes en

¡cada caso.

En estos supuestos de reduccíón de iornada, los sistemas del Banco irán
acomodándose paulatinamente para que el nivel de logro del sistema de retríbución
variable pueda adaptarse a la jornada realmente realizada.

REDUCCIÓN DE JORNADA RETRIBUIDA

Especíalmente, con la finalidad de atender el cuidado de un híjo menor de ocho años,
o paríentes hasta el primer grado de consanguínidad, por razón de enfermedad muy
grave, se podrá solicitar una reducción de jornada, debiendo trabajar al menos una
hora díaria, de carácter retribuido, por el plazo máxímo de dos meses.
Excepcionalmente, podrá estudiarse una amplíación por quince días más.

REDUCCION DE JORNADA POR LACTANCIA

Para facil i tar la reincorporación de la muier al trabafo después de la maternidad o
adopción se establece, una vez agotado el descanso legal dísfrutado por tal motívo, o

periodo de acumulacíón de horas de lactancia, un proceso de reincorporación
progresivo, sin merma de las percepciones económicas que le correspondan. Así,
durante el primer mes de reincorporación tendrá derecho, previa petición, a la
reducción del t iempo de trabajo de la mitad de la jornada, y durante el segundo mes a
una reducción de t/q de la misma, v todo ello sín merma económíca.

l \ l

\ .

\ \
\ , i )
\ - /  i l

i i

l'
z-i.

/ ' )
| Á-_--/"
'\-{

I

- 8 -



n
/f

VACAC¡ONES

En el supuesto que la empleada no haya podido dísfrutar de las vacaciones
correspondientes al año del nacinriento, en las fechas ínicialmente establecidas, por
incapacídad temporal derivada de embarazo, el parto o la lactancia natural o con el
periodo de suspensión del contrato previsto en el artículo 48.4 del E.T., aquella tendrá
derecho a disfrutar las vacaciones al fínalizar el periodo de suspensión, aunque haya
terminado el año natural a que correspondan.

Este derecho a las vacaciones no dísfrutadas se hace extensivo al padre cuando por
razones organizativas este no haya podído dísfrutar las vacacíones anuales
autorizadas por coíncídír aquellas con el permiso por paternídad.

EXCEDENCIAS

Se amplia hasta tres años, la excedencia del artículo 32.5 del vigente Convenío
' Colectivo, establecida para el cuídado de familíares que, por razones de edad,
\accidente, enfermedad, o discapacidad no puedan valerse por si mismos, y no

' ' ldesempeñen 
actividad retribuida alguna.

I

i
/Durante el primer año de la cítada excedencia, el trabaiador o trabajadora disfrutarán

i del derecho a la reserva del puesto de trabajo en iguales condiciones a las establecídas
..' para el supuesto de excedencia por hijos. Una vez transcurrido ese plazo, la

reincorporación se l levará a cabo de acuerdo con lo legalmente establecido.

\
\I

I
I
/

:

EXCEDENCIA " FLEXLEAVE''

Se trata de un supuesto de excedencia confígurada
inquietudes que exigen un tratamiento especial.
indívídualizado y una previa autorízación.

para dar respuesta a determinadas
Esta facilidad precisa un análisis

a

o

Colectivo: Empleados en actívo con una antígüedad superíor a cinco años
Motivos: Para cursar estudios Postgrado que estén directamente vinculados
con el desarrollo profesíonal del empleado en el Banco, o para prestar
voluntaríado en alguna ONG oficíalmente reconocida.
Tiempo: I año
Reincorporacíón: Se llevará a cabo en un puesto similar, de acuerdo con lo
legalmente establecido

I
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FLEXIBILIDAD HORARIA

Además de la flexibilídad horaria establecida en las disposicíones legales,
convencionales o en acuerdos de empresa, y de la que tenga atríbuida el personal
directivo para organizar flexiblemente su jornada de forma que queden cubíertas las
necesidades del servicío, podrán establecerse aquellas otras medidas de flexibil idad, en
relacíón con el t iempo de trabajo y siempre que igualmente queden cubíertas las
necesidades del servicío, que provengan del acuerdo unáníme de la Comisión sobre
Concíliación citada anter¡ormente, cuya finalídad sea la de atender necesidades de
quienes tengan a su cargo híjos menores, familíares discapacitados o mayores de 65
años.

Por otra parte, tanto durante el embarazo, como durante el año siguíente al parto, la
empleada que venga prestando sus servicíos en alguna de las Oficinas de la Red
Comercial, podrá prestar sus servicios en jornada continuada, según el artículo 25.2
del Convenío Colectivo. En caso de estar trabajando en SS.CC., salvadas las
necesídades organizativas se analizará en cada caso, la adopción de medidas dírigidas
1p concil iar las necesÍdades famílíares planteadas con el horario de trabaio.
I

.$símísmo, la empleada o el empleado con hijos de tres años de edad, podrá disfrutar

¡de una flexibílídad de una hora de entrada y salída del trabajo, siempre que queden
' salvadas las necesidades del servicio, para que, durante la primera semana del inicío

' 
del curso, pueda acompañarlos al centro escolar.

PREVENCION DEL ACOSO

Partiendo del princípio incuestíonable que toda persona tiene derecho a un entorno
digno y respetuoso en el trabajo, las representaciones fírmantes entíenden que
cualquier act¡tud de acoso sexual o por razón de sexo en el trabajo supone un
atentado contra la dignidad de los trabajadores, por lo que cualquíer conducta o
comportamiento de tal naturaleza dará lugar a la adopción por parte del Banco de las
medidas que legalmente correspondan.

5e entiende por acoso sexual cualquier comportamiento, verbal o físico, de naturaleza
sexual, que tenga el propósito o produzca el efecto de atentar contra la dignidad de
una persona, en part¡cular cuando se crea un entorno intimidatorio, degradante u
ofensivo.

Asímísmo, constituye acoso por razón de sexo cualquier comportamíento realizado en
función del sexo de una persona, que tenga el propósito o produzca el efecto de
atentar contra la dignídad de una persona, en partícular cuando se crea un entorno

!
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Consecuentemente, y como quiera que la entrada en vigor del Convenio Colectivo
ha venido a íntroducír novedades en el Proceso para la Prevencíón del Acoso, es
por lo que el procedimiento interno e informal que se inicíe como consecuencia de
una denuncia de acoso sexual o por razón de sexo, se tramítará de acuerdo con lo
prevenído en el artículo 56 del Convenio ColectÍvo.

Se constituye entre el Banco y las representaciones síndicales firmantes una Comisión
de Seguímiento, que se denominará COMISION DE IGUALDAD, cuyo objetívo será,
entre otros, analizar conjuntamente la problemátíca ex¡stente, incorporación de
nuevas medidas, así co¡no realizar sesíones de trabajo durante lo próximos seis meses
para determinar aquellas medidas que, obviando la barreras que pudieran existir,
ayuden a po{encíar el desarrollo profesional de la mujer, etc. con la perspectiva de
alcanzar una representación equil ibrada entre hombre y mujer.

iDentro de este marco se celebrarán reuniones anuales para analizar el impacto de las

inredidas escogidas en el presente Plan de lgualdad, y de esa forma plantear la posíble

fcorrección 
de las existentes, o la implantación de otras dístíntas.

CLAUSULA ADICIONAL

El presente documento sustituye,
regulación que de las mísmas
absorbidas o compensadas con
íntroducirse.

en cuanto a las materias que en el se contíenen, a la
existen en otros acuerdos anteriores, pudíendo ser
cualesquiera otras mejoras que legalmente pudíeran
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Y en prueba de conformídad se firma
díecinueve de diciembre de dos mil siete,

el presente documento en Madrid a

. Por

Por la representacíón sindícal:

Seccíón Síndícal Estatal de CC.OO

Banco Español decjdito,

I
\it

\'

,L,

s.A.
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Seccíón Síndícalfstataf de UGT
|  ,  i . , - i .r '  \ '
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Secciq_n Sindicl t*áTaT dé
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